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ACTA DE AUDIENCIA No. 2022-82 

 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: San Andrés de Tumaco, treinta (30) de junio 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Demandante:                ERLEY ORTEGA CAICEDO y OTROS 

Demandado:                                                    PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. 

Llamada en Garantía:             SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Radicación:                                                       528353105001-2021-00176-00 

 

INTERVINIENTES: 

 

Juez:                           TEÓFILO FRANCISCO FIGUEROA GÓMEZ 

Demandante 1:                               ERLEY ORTEGA CAICEDO 

Demandante 2:                                                        EIDER ORTEGA URBANO 

Demandante 3:                                                        EIBAR ORTEGA URBANO 

Demandante 4:                                                                        DAINY  ORTEGA URBANO 

Apoderado Demandantes:         OMAR JAVIER ARCINIEGAS VELASQUEZ 

Rep. Legal Demandada:                                       NINFA CASTAÑEDA DIAZ 

Apoderado Demandada:                                       DIEGO ARTEAGA ORTIZ                 

Rep. Legal Llamada en Garantía:        CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA 

Apoderada Llamada en Garantía:     DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               

Secretaria:               NANCY ELENA QUIÑONES CASTILLO 

 

 

OBJETO DE LA AUDIENCIA: 

 

Adelantar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

ETAPAS  

 

Auto No. 751. Reconoce personería adjetiva como apoderada judicial 

Sustituta de la Llamada en garantía, a la abogada DARLYN MARCELA MUÑOZ 

NIEVES, identificada con cédula de ciudadanía número 1.061.751.492 de 

Popayán, y tarjeta profesional número 263.335 del C.S.J., en los términos que se 

le ha conferido el memorial de sustitución que fue remitido vía correo 

electrónico y que se ordena incorporar al expediente. 

 

Auto No. 752. Declara fracasada la conciliación y superada esta etapa 

procesal. 

 

DECISION DE EXCEPCIONES: No hay excepciones previas que resolver. 

 



SANEAMIENTO DEL PROCESO: No avizora irregularidades que deban 

subsanarse. 

 

FIJACION DEL LITIGIO: AUTO N°. 753. En relación a la demandada se declara 

probados los hechos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 13, 14, 15, 16 y parcialmente el hecho 

17 de la demanda.  

 

En relación a la Llamada en garantía se declara probado el hecho 15 del 

llamamiento. 

 

 

El problema jurídico se centra en determinar la existencia del accidente de 

trabajo de la extinta HERMENCIA URBANO ORTEGA y si existe culpa en dicho 

accidente por parte del empleador, y de ello depende la prosperidad o no de 

la indemnización de plena de perjuicios que depreca la parte demandante. 

En evento de probarse la culpa patronal se verificará si hay lugar a todas las 

indemnizaciones que se solicitan por activa. 

 

 

DECRETO DE PRUEBAS: Auto No. 754. De la parte demandante: Testimoniales: Se 

decreta recibir el testimonio del señor ELVIS GABRIEL ANGULO quien depondrá 

sobre los hechos de la demanda. Interrogatorio: Se decreta la práctica de 

interrogatorio con el representante legal de la demandada. En cuanto al 

interrogatorio de los demandantes el despacho se abstiene de decretarlos por 

improcedentes. Documental: Se tienen como medios de convicción los 

documentos que se agregaron con la demanda y que se relacionan en la misma, 

obrantes entre folios 32 a 93 del archivo conformado por la demanda y sus 

anexos. Prueba trasladada: Se decreta solicitar a la Fiscalía 30 Seccional de 

Tumaco, para que remita copia del cuaderno de la investigación de la muerte  

de la señora HERMENCIA URBANO ORTEGA, para determinar los aspectos que 

se indican en razón a la solicitud de esta prueba, para lo cual deben allegar 

todos los documentos que hacen parte de esa investigación.  

 

De la parte demandada: Interrogatorio: Se decreta la práctica de 

interrogatorio con los demandantes. Testimoniales: Se decreta recibir el 

testimonio de la señor LILIANA RICIO SOTELO ROSERO, JHON ELMER QUIÑONES 

CABEZAS, JAVIER HERNANDO AREVALO MELO y ANGIE ZAMIRA GARCIA 

quienes depondrá sobre los hechos de la demanda y su contestación. 

Documental: Se tienen como medios de convicción los documentos que se 

agregaron con la contestación de la demanda y que se relacionan en la misma, que 

están conformados por los archivos digitales designados con los numerales 6.2 en 37 

folios, 6.3 en un folio, 6.4 en 40 folios y 6.5 en 49 folios. Inspección Judicial: Por el 

momento el despacho se abstiene de decretarla. 

 

De la Llamada en Garantía: Documental: Se tienen como medios de convicción los 

documentos que se agregaron con la contestación y que se relacionan en la misma, 

obrantes entre folios 46 a 75 del archivo conformado por la contestación de la 

llamada en garantía y sus anexos. Interrogatorio: Se decreta la práctica de 

interrogatorio con los demandantes y con la representante legal de la 

demandada. 

 



En cuanto a la documental para oficiar, en el momento procesal oportuno se 

librará el oficio para que la llamada en garantía allegue la certificación de 

saldos  que se encuentren vigentes al momento. 

 

Auto No. 755. Se solicita a la parte demandada, allegue en forma legible la 

matriz de peligro que obra a folios 1 y 2 del archivo número 6.2 de la 

contestación de la demanda, por cuanto esos documentos se encuentran 

poco claros. 

 

Auto No. 756. Se señala el día 4 de octubre de 2022, las 9:00 de la mañana, 

para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento prevista en el artículo 

80 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFICACIÓN. Las decisiones tomadas se notifican en ESTRADOS. 

 

 

 

 

NANCY ELENA QUIÑONES CASTILLO 

Secretaria 

 

 

 

GRABACIÓN DE LA AUDIENCIA:  

 

Parte 1 de 2: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cc03f103-8b6a-

41c0-8185-2b89cfec754a?vcpubtoken=f9ae32c2-f8ae-493d-9cc4-

242fe91f7d76  

 

Parte 2 de 2: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0d154049-09c2-

4e57-8a16-511b29b4e89c?vcpubtoken=fa08c878-76a9-4576-9a31-

deea1a1807f7  

 

Firmado Por:

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cc03f103-8b6a-41c0-8185-2b89cfec754a?vcpubtoken=f9ae32c2-f8ae-493d-9cc4-242fe91f7d76
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cc03f103-8b6a-41c0-8185-2b89cfec754a?vcpubtoken=f9ae32c2-f8ae-493d-9cc4-242fe91f7d76
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cc03f103-8b6a-41c0-8185-2b89cfec754a?vcpubtoken=f9ae32c2-f8ae-493d-9cc4-242fe91f7d76
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0d154049-09c2-4e57-8a16-511b29b4e89c?vcpubtoken=fa08c878-76a9-4576-9a31-deea1a1807f7
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0d154049-09c2-4e57-8a16-511b29b4e89c?vcpubtoken=fa08c878-76a9-4576-9a31-deea1a1807f7
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0d154049-09c2-4e57-8a16-511b29b4e89c?vcpubtoken=fa08c878-76a9-4576-9a31-deea1a1807f7


 

Teofilo Francisco Figueroa Gomez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

San Andres De Tumaco - Nariño
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